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‘RTICULO 1.°. —Las leyes obligarán en la 	 Península, e

Islas 	 aleares y Canarias, a los veinte días de SI, promul-
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12i.3,0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

.as leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines ofíciales se han de remitir al jefe político res-

pe:By°, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
nenclowidos periódicos.

Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854). I

Las corporaciones provinciales y mmicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bota= dispondría
que se fije un ejemplar in el sitio de costumbre dende per-
manecerá hasta el recibo del número signiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo ca mas egregio&
responsabilidad, de conservar los números del B3L1111.1t te.
leccionados para su encuadernación que deberé verificarse
al final de cada arfe.

ADVERTENCIA.—No se insertará riltigtn edicto ame&
(do que sea a instancia de parte sin que nbenea loa la
teresndos el Importe de su publicación • garanticen el
pago, e razón de 65 etimús línea o parte lit

Venta de neros scieltzo e 40 genitales de peseta.
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abona; än, en prt-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, Si lo hubiere; del importe total de estos fiSSIcle
toa arreglo a lo dispuesta en la telele octava 4e1 art. 6.° ‘5,2

este Reglamente).
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Ministerio de la Gober-
nación

Núm. 2.864

ORDENES CIRCULARES
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Excmo. Sr.: Con objeto de premiar
a los Agentes de la Autoridad que
más se hayan distinguido en el cum-
plimiento de las disposiciones vigen-
tes sobre protección de animales y
plantas, este Patronato Central ha
acordado organizar dos concursos
con arreglo a las bases siguientes:

Primera. Podrán tomar parte en es-
tos concursos las clases e individuos
d !la Guardia civil, los Agentes de Vi-
gi lancia y los Guardias de Seguridad
en activo servicio, en cualquier pue-
blo o ciudad de España.

Segunda. Como la misión del Pa-
tronato Central, que organiza estos
concursos, es preferentemente educa-
dora, no 

es condición indispensablepira conseguir los premios el hecho
de haber formulado mayor número
de denuncias comprobadas, sino tam-b én la labor de persuasión, a quienesmalt raten a los animales, de que estos
Producen 

mayor utilidad si se lesa
se
tiende bien en necesidades, si noles hace trabajar con exceso ni seles castiga con crueldad.
Tercera. Durante la primera sema-

a d el mes 
de Octubre los Jefes loca-: S harán la propuesta de los indivi-PKIJ

Este Patronato Central ha acorda-
do organizar un concurso entre pe-
riodistas españoles, con sujeción a
las bases siguientes:

Primera. Los trabajos que se pre-
senten a este concurso han de ser ori-
ginales y deberán entregarse en el
Ministerio de la Gobernación antes
de las dos de la tarde del día 31 de
Agosto venidero.

Segunda. Dichos trabajos; se ha-
yan publicado con o sin firma, se re-
mitirán bajo sobre dirigido al Secre-
tario del Patronato Central para la
Proteción de Animales y Plantas (Mi-
nisterio de la Gobernación). En el an-
gulo superior izquierdo se escribira:
«Concurso de periodistas» y el lema
del trabajo. Este se recortará y pega-
ra en hojas de papel en las que se es-
cribira un lema, pero segregando del
texto el título del periodico donde se
haya publicado y el nombre de su au-
tor.

En plica cerrada, que ostentará el
mismo lema del trabajo original, se
indicara el titulo y población donde
se edita el periodico, fecha de su pu-
blicación y el nombre y dirección del
autor.

Si el trabajo presentado al concur-
so se hubiese publicado sin firma, se-
rá necesario que el Director del genio-
dico acredite la personalidad del au-
tor.

Tercera. Este concurso no podrá
declararse desierto, ni dividirse los
premios anunciados, que se adjudica-

celentísímo señor Director general de
la Guardia civil se concederán: Un
primer premio de 250 pesetas, un se-

gundo de 150 y un tercero de 100 a
los tres individuos que más se hayan
distinguido en el cumplimiento de las
disposiciones protectoras vigentes y
de acuerdo con las bases que prece-
den.
Concurso entre los Agentes de Vigi-

lancia y Guardias de Seguridad.
Artículo único. A propuesta del ex-

celentísimo señor Director general de
Seguridad se concederán: Un primer
premio de 250 pesetas, un segundo de
150 y un tercero de 100 a los tres in-
dividuos que más se hayan distingui-
do en el cumplimiento de las dispo-
siciones vigentes y de acuerdo con
las bases que preceden.

Lo que participo a V. E. a fin de
que disponga su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de esa provincia y pro-
cure asimismo la mayor publicidad
posible en la Prensa local, velando
V. E. por el más exacto cumplimiento
de la base tercera del presente con-
curso. Madrid 23 de Julio de 1931.

MIGUEL MAURA
Señores Gobernadores civiles y Di-

rectores generales de la Guardia ci-
vil y de Seguridad.

Núm. 2.865

Excmo. Sr.: Con objeto de estimu-
lar en el espíritu público los ideales
de cultura, de bondad y defensa ha-
cia los animales y las plantas,

duos a sus órdenes que mayor celo
hayan demostrado en hacer efectiva
la protección a los animales y a las
plantas durante el período de tiempo
comprendido entre el 1.° de Enero y
el 30 de Septiembre de 1931, y acom-
pañarán una relación de méritos a los
Jefes provinciales o regionales. Estos
darán curso a las propuestas que es-
timen oportunas, pero nunca a más
de tres, antes del 15 de Octubre, al
excelentísimo señor Director general
del Cuerpo a que pertenezcan.

A su vez, los Directores generales
harán las propuesta difinitivas al ex-
celentishno señor Ministro de la Go-
bernación antes del 31 de Octubre.

Cuarta. Los Agentes de la Autori-
dad que hayan sido propuestos por
los Jefes provinciales y no lograsen
ningún premio en estos dos concur-
sos gozarán de méritos preferentes
en los sucesivos, si también fueren
propuestos.

Quinta. Estos concursos no podrán
declararse desiertos y los premios no
serán divididos.

Sexta. Cualquier recomendación
que se haga a los Jefes provinciales
o a los Directores generales elimina-
rá del concurso al recomendado.

Séptima. En la hoja de servicios de
los individuos que consigan estos
premios se harán constar por nota
como hecho meritorio
Concurso entre los individuos de la

Guardia civil.
Articulo único. A propuesta del ex-

, Franqueo

concertado
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rán según el mérito relativo. Ningún
concursante podrá obtener más de
un premio, y no se devolverán los tra-
bajos presentados.

Cuarta. No se darán a conocer los
nombres de los señores que compon-
gan el Jurado calificador, hasta des-
pues que se haya pronunciado el fa
Ho. Los periodistas que soliciten una
recomendación de cualquiera de los
miembros del Patronato Central, que-
darán excluidos del concurso.

Quinta. Se concederán: un primer
prendo de 500 pesetas un seoundo
premio de 300 y un tercero de 200, a
los autores de los mejores a:ticinos;
crónicas o poesías que se hayan pu-
blioado en cualquier peródico de Es-
paña, sus Posesiones o protectorados,
desde 1.' de Enero a 31 de Agosto del
corriente ario escritos en castellano y
estimulando lo protección a los ani-
males y a las plantas.

S, 'cta. Los trabajos no deberan te-
ner mas de 1.250 palabras y su méri-
to no ha de ser exclusivamente de
perfección literaria, sino que se ten-
drá en cuenta, adenas, la belleza de la
idealidad protectora, de acuerdo con
la etica mas exquisita y los sentimien-
tos de civismo, cultura y educación
que persigue este Patronato.

Septima. La entidad organizadora
dado el desinteres de su propaganda
se reserva el derecho de reproducir
los trabajos admitidos y premiados
en este concurso.

Lo que participo a V. E., a fin de
que disponga su inserción en el BOLE-

TIN OFICIAL de esa provincia y procu-
re asi mismo la mayor publicidad po-
sible en la Prensa local. Madrid, 23
de Julio de 1931.

MIGUEL MAURA
Señor Gobernador civil de...

(«Gaceta» del 24 de Julio de 1931).
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SECCION DE OBRAS PUBLICAS

ELECTRICIDAD

Núm. 2.870

Resultando del informe emitido por
la Abogacía del Estado de esta pro-
vincia en el expediente de autoriza-
ción solicitada por don Luís Drogoz
y Daragón, vecino de Periarroya-Pue-
blonnevo, como Director de la Socie-
dad Minera y Metalúrgica de Peña-
rroya, y en nombre y representación
de la misma, para establecer una lí-
nea aérea de conducción de energía
eléctrica a alta tensión que, partiendo
de la ya establecida entre Peñarroya
y Villanueva de Córdoba, vaya a la
sub-estación transformadora enclava-
da en el término municipal de Pozo-
blanco, en las inmediaciones de la
fábrica de «Industrias Pecuarias de
Los Pedroches, S. A.», con objeto de
suministrar a la misma el fiuido nece-
sario y con imposición de servidum-
bre forzosa de paso de corriente eléc-
trica sobre los terrenos de dominio

público que la expresada instalación
ha de atravesar, que la reglamentaria
información pública ha sido practica-
da erróneamente, toda vez que ha
sido anunciada por la Jefatura del
Distrito Minero de esta provincia,
siendo así que ha debido redactarse
por la Sección de Obras públicas de
este Gobierno Civil, es por lo que el
mismo ha acordado practicarla nue-
vamente, a fin de otorgar en su día,
sí procede, la referida autorización,
una vez que el expediente se encuen-
tra ya terininAo, con arreglo a todos
los trámites legales prevenidos en las
disposiciones vigentes, a cuyo efecto
se expresan a continuación los deta-
lles del proyecto de que se trata:

La línea eléctrica de referencia será
aérea trifäsica a setenta mil voltios
(70.000) y cincuenta períodos (50), y
partirá del poste número 438 de la
existente entre Periarroya- Pueblonue-
yo y Villanueva de Córdoba, termi-
nando en la sub-estación situada en
las proximidades de los edificios de
«Industrias Pecuarias de los Pedro-
ches, S. 1`.», desarrollándose toda ella
en término municipal de Pozoblanco,
y cruzando los caminos y carreteras
siguientes:

El callejón de servidumbre a los
caseríos de la Sierra, camino de Po-
zoblanco al Chorrito y carretera de
Andújar a Villanueva del Duque.

Según se manifiesta, la Sociedad
tiene permiso de los propietarios por
cuyos predios atraviesa la linea.

Lo que, de acuerdo con la propues-
ta de la Abogacía del Estado en la
provincia, y en cumplimiento del ar-
tículo 13 del Reglamento provisional
para instalaciones eléctricas, aproba-
do por Real Decreto de 27 de Marzo
de 1919, se publica en este periódico
oficial, abriendo un plazo de treinta
días a partir del sigoiente al de su in-
serción, durante el cual se pueden
presentar todas las reclamaciones que
sean pertinentes contra la petición,
tanto en este Gobierno Civil como en
la Alcaldía de Pozoblanco, quedando
de manifiesto el proyecto en la Sec-
ción de Obras públicas, calle Duque
de Fernán-Núñez, número 1.

Córdoba 24 de Julio de 1931.-El
Gobernador Civil, EDUARDO VALERA

VALVERDE.
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Elecciones de Diputados a Cortes
Constituyentes

Circular número 2.551

PALMA DEL RIO

Distrito primero.-Sección tercera

El Presidente, Adjuntos e Interven-
ventores de la Mesa electoral de la
expresada sección,

Certifican: Qt12 el escrutinio de la
votación de Diputados a Cortes, vc-
rificach hoy en dicha Sección o Co-
legio, ha dado el resultado siguiente:

Don Juan Díaz del Moral, 355 votos.
- Francisco Azorín Izquierdo, 315
- Francisco Zafra Contreras, 315.
- Martín Sanz Diez, 315.
- Juan Morán Bayo, 313.
- Vicente Hernández Rizo, 216.
- Weneeslao Carrillo, 217.
- Gabriel Morón Díaz, 211.
- Ramón Carreras Pons, 140.
- Rafael Delgada Benítez, 138.
- Antonio Pén Morente, 138.
- Manuel Ruiz Maya, 39.
- Rafael Sanehez Guerra, 40.
- José Luna Gañán, 32.
- José M. Galirgos Rocafull, 25.
- José Medina Togores, 24.
- Antonio Porras Márquez, 21.
- Ramón Rubio Vicente, 17.
- Blas Infante, 2.
Y a los efectos de lo dispuesto en

el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la
presente en Palma del Rio a veintio
cho de Junio de mil novecientos trein-
ta y uno.-E1 Presidente, Salvador
Aguilera -Los Adjuntos, Pascual Ruiz
y Ramón Páez.

Disirito segundo.-Sección primera

Don Juan Díaz del Moral, 316 votos.
- Francisco Azorín Izquierdo, 247.
- Francisco Zafra Contreras, 246.
- Juan Morán Bayo, 246.
- Martín Sanz Díez, 246.
- Rafael Delgado Benítez, 190.
- Ramón Carreras Pons, 189.
- Antonio Jaén Morente, 176.
- Wenceslao Carrillo, 126.
- Vicente Hernández Rizo, 125.

Gabriel Morón, 123.
Rafael Sánchez-Guerra, 71.
José Luna Gañán, 57.

- Manuel Ruiz Maya, 50.
José Gallegos Rocafull, 45.
José Medina Togores, 41.

- Ramón Rubio Vicente, 31.
- Antcnio Porras Marquez, 26.
- Manuell-lilario Ayuso, 2.
- Juan Cueto Ibaiiez, 2.

Y a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley Electoral de
8 de Agosto de 1907, firmamos la pref
sente en Palma del Rio a veintiocho
de junio de mil novecientos treinta y
uno.-E1 Presidente, Víctor Camaiio.
-Los Adjuntas, Enrique Aguilar y
José López.

Sección segunda

Don Juan Díaz del Moral, 314 votos.
- Francisco Azorín Izquierdo, 268.
- Martín Sanz Diez, 268.

Juan Moran Bayo, 268.
Francisco Zafra Contreras, 268.

- Wenceslao Carrillo, 175.
- Vicente Hernández Rizo, 175,
- Gabriel Morón, 172.
- Ramón Carreras Pons, 140.

Rafael Delgado Benítez, 124.
Antonio Jaén Morente, 139.

- Rafael Sánchez-Guerra, 44.
- Manuel Ruiz Maya, 36.
- José Luna Gañán, 36.
- Ramón Rubio Vicente, 32.
- Antonio Porras, 16.
- José M. Gallegos Rocafull, 15.
- Manuel Hilario Ayuso, 3.
- Juan Cueto Ibariez, 3.
- Federico Fernández 2.
- Alejandro Lerroux, 1.

Y 
a lo

	

riamos

el artícillo 45 de la ley E;

preSente en Palma del Río
le Junio de mil novecientos

s efectos

   d 	 i

 Electoral
8 de Agosto de 1907, fi

ttoirneesratnool::

uno.-El Presidente, Ange l mena.,
Los Adjuntos, Francisco Gameto.
Antonio León.

Distrito tercero.-Secciór

Don ¡can Díaz del Moral,
- Antonio Jaén MorentE
- José Medina Togores,
- Rafael Sánchez-GueiT

Ramón Carreras Pons
Antonio Porras, 8.
Manuel Hilado Ayusr

- Juan Cueto Ibainz, 2.
Francisco Azorin Izqu

- Martín Sanz Díaz, 192
Francisco Zafra Cono'

- Rafael Delgado Benitc
- Juan Morán Bayo, 191

José Luna Gañán, 23.
- Ramón Rubio Vicente,

Manuel Ruiz Maya, 31 ,
- Wenceslao Carrillo, 4
- Vicente Hernández Ri:
- Gabriel Morón, 42.
- José M. Gallegos Roci

Federico Fernández, 1
Blas Infante Pérez, 2.

Y a los efectos de lo dispuesto n
el artículo 45 de la Ley Electoral di

8 de Agosto de 1907, firmamos la prz,
senté en Palma del Río a veintiocho
de Junio de mil novecientos treinta!
unen-El Presidente, Manuel Al
lar.-Los adjuntos, Francisco Ah.
nara y Manuel Ventura.

Sección segunda
Don Juan Díaz del Moral, 229.
- Francisco Zafra Contreras, 18

- Juan Morán Bayo 185.
- Martín Sanz Díez, 185.
- Francisco Azoírn Izquierdo, 18ü

Ramón Carreras Pons, 129.
- Rafael Delgado Beaite:, 128.
- Antonio Jaén Morente, 118.

Vicente Hernández Rizo, 101,

Wenceslao Carrillo, 1 00.
- Gabriel Morón, 99.
- Rafael Sánchez-Guerra, 38.

Manuel Ruiz Maya, 36
- José Luna Gañán, 30.
- Ramón Rubio Vicente, 29.
- José Medina Togores, :7,
- José M. Gallegos Roca u11,26.
- Antonio Porras, 5.
- Blas Infante Pérez, 3.
- Manuel Hillario Ayuso 1.
- Federico Fernández, 1.
- Juan Cueto Ibáñez, 1.
- José Bullejos Sánchez, 1.

- Manuel Aclame Misa, I
- Manuel Roddán Jiménez, 1.
- Daniel Ortega, 1.
- Ramón Casanellas, I.
- José Gallardo Martínez
- Miguel Caballero Vaca,
- Adriano Romero Cachi nero 1.

, I.
1.

uestogliY a los efectos de lo 
disi oral de3el artículo 45 de la ley eled 

s la prz'de Agosto de 1907, firmamc 
intiochasente en Palma del Río a 

treintade Junio de mil novecientos 
co DÍA

uno.-E1 Presidente, Francii
-Los Adjuntos, Enrique A.
ra y Bartolomé Rodríguez.

rl

Primen

21.

,181.

23.

a, 35.

, 180,

eras, 183,

2, 181,

21.

3.
e,43.

ful1,21.
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Cadenas Sanz, vecino de esta capital,
de terrenos del Cortijo Malpartida,
de este partido; y a la captura y con-
ducción a esta Cárcel, como deteni-
dos del autor o autores del hecho, y

las caballería s de ser encontradas las

pon 
drá n a mi disposición, con la per-

sona o personas en cuyo poder se en-
cuentreu si no acreditan su legítima

adquisición.
Dado en Córdoba a 21 de Julio de

1931.—Alfredro Lisano de Tena.— El
Secretario P. FI., Rafael Fonseca.

Reseña
Un anulo cerrado, pelo negro, de

seis a siete dedos sobre la marca con
hierro en la nalga izquierda.

Y una mula cerrada, pelo pardo, de
cuatro a cinco sobre la marca, con
hierro en la nalga izquierda.

—
Núm. 2.873

Don German Ruiz Maya, juez de pri-
mera instancia del distrito de la De-
recha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor se anuncia, por tercera
vez, la pública subasta de la finca que
después se expresará, según así se
acuerda en el juicio ejecutivo, por el
procedimiento sumario de la Ley Hi-
potecaria que se sigue en este Juzga-
do a instancias del Procurador don
Luis Barbudo Bejarano en nombre de
don Emiliano Santacruz Alvarez con-
tra don Francisco Ortega y Ocaña,
sobre pago de cinco mil pesetas ga-
rantizadas con hipoteca de la siguien-
te finca, que es a la que se refiere la
subasta:

Una casa situada en la villa de El
Carpio y su calle Nueva, señalada
con el número veinte y tres con cabi-
da de trescientas veinte y dos varas
cuadradas, equivalentes a doscientos
veinte y cuatro metros, noventa y
nueve decímetros que linda por la de-
recha entrando con otra que fue de
Antonio Ruiz, por la izquierda con
otra de José Gavilán y por el fondo o
espalda con un corralón propio del
Duque de Berwik y Alba.

Para la subasta de la deslindada
finca se ha señalado el día veintisiete
de Agosto próximo, a las once de su
mañana, en el local de la Sala Au-
diencia de este juzgado, sito calle
Góngora sin número, bajo las condi-
ciones siguientes:

Primera. Esta subasta se convoca
sin sujeción a tipo; habiendo servi-
do para la anterior la suma de siete
mil quinientas pesetas.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado al efec-
to el diez por ciento del tipo últim a-mente citado, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera. Das autos y la certifica-
ción del Registro de la Propiedad es-tar' 	 A.an de manifiesto en Secretaría, en-tendi

éndose que todo licitador aceptacomo ba stante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores_ res o lasPreferen tes al

crecido del actor conti-
nuarán subsistentes entendiéndosecine el rematante las acepta y queda
Subroge do en la resp onsabilidad de

las mismas sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Dado en Córdoba a veinte y cuatro
de Julio de mil novecientos treinta y
uno.—Germán Ruiz Maya.--E1 Se-
cretario, Manuel Pozanco.

Núm. 2.874
Don Joaquin Pérez Romero, Juez de

primera instancia del distrito de
la Izquierda de esta ciudad.

Hago saber: Que en los autos eje-
cutivos que se siguen en este Juzgado
y Secretaraa del que refrenda, a ins-
tancia de don Arturo Méndez Maldo-
nado, contra doña Petra Rubio Nava-
rro, he acordado la venta en pública
subasta, por término de veinte días,
de las fincas siguientes, situadas en
el Cortijo de Panjtménez, al sitio de
Alcolea de este término municipal.

Parcela número 1. Al sitio Puente
de Alcolea, que tiene una superficie
de diez y ocho hectáreas, veinte y tres
áreas y treinta y siete centiáreas,
equivalentes a veinte y nueve fanegas
nueve celemines y dos cuartillos, de
tierra del marco de la ciudad. Linda
por el Norte con tierras de don Vi-
cente Yuste y carretera de Madrid a
Cádiz; al este con la citada carretera
y el camino de entrada a la finca de
cuatro metros de ancho; al Sur con
dicho camino y al Oeste con la zo-
na de la vía férrea y el camino viejo
de Madrid. De la citada superficie
se encuentra dedicada al cultivo de
regadio una extensión de veintiocho
fanegas. y el resto al cultivo de seca-
no. Tiene parte de era y vivienda de
los colonos y la propiedad que pro-
porcionalmente le corresponde en el
salto de agua presa y turbina y de-
más efectos con relación a la totali-
dad de sesenta litros de agua por se-
gundo y setenta las destinadas a rie-
go. Teniendo en cuenta la clase y va-
riedad de cultivo de que son suscep-
tibles los terrenos que comprende la
parcela situación de la misma, vias
de comunicación y demás circunstan-
cias, ha sido apreciada en la suma de
noventa y cuatro mil ciento treinta y
siete pesetas.

Parcela número 2. Otra haza al
sitio Puente de Alcolea que tiene una
superficie de veinte hectáreas y cua-
renta centiáreas, equivalentes a trein-
ta y tres fanegas y cuatro celemines
de tierra del mismo marco todas de-
dicadas al cultivo de regadío. Linda
al Norte con la línea de ferrocarril,
al Este con la citada línea y el desa-
güe del pilar de la Casa de postas. Al
Sur con la llamada haza del Valen-
ciano, y al Oeste con esta misma y
más tierras de regadío del señor Mar-
ques. Tiene la propiedad que propor-
cionalmente le corresponde en el sal-
to de agua, teniendo en consideración
las mismas circunstancias que la an-
terior parcela, ha sido apzeciada en
la suma de ciento diez y seis mil seis-
cientas cincuenta y cinco pesetas.

Parcela número 3. Otra haza o
parcela de tierra que tiene una super-
ficie de nueve hectáreas, diez áreas y
cuarenta y cinco centiáreas, equiva-
lentes a catorce fanegas, diez celemi-
nes y un cuartillo del repetido marco
de esta ciudad de las que cinco fane-

gas dos celemines y un cual filio son
de secano y el resto o sean nueve fa-
negas, ocho celemines, estan dedica-
das al cultivo de regadío. Esta parce-
la linda al Norte con el camino de en-

trada a la finca y la carretera de Ma-
drid a Cádiz. Al este con la citada ca-
rretera y tierras de don Mateo Már-
quez y don José Cañete, al Sur con
los citados señores Marquez y Cañe-
te y a: Oeste con la zona de la vía fé-
rrea y el camino de entrada a la ca-
sa. Dentro de esta existe un pozo y
un pilar abrevadero de ganados para
uso de los colonos del cortijo Panji-
ménez. Tambien tiene la propiedad
que proporcionalmente le correspon-
de en el salto de agua. En atención a
las mismas circunstancias que las an-
teriores parcelas, ha sido apreciada
en la suma de cuarenta mil cuatro-
cientas setenta y tres pesetas.

Para el acto de dicha subasta, se
ha señalado el día veinte y cuatro de
Agosto próximo y hora de las doce,
en la Sala Audiencia de este Juzgado,
calle Góngora sin número bajo las
condiciones siguientes.

Primera. Que para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto el
diez por ciento del valor de cada una
de las fincas porque hayan de intere-
sarse, puesto que se admiten proposi-
ciones a todas o cada una separada-
mente.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del valor designado a las
mismas.

Tercera. Que los títulos de pro-
piedad suplidos por certificación del
Registro de la propiedad de este par-
tido, se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría, para que puedan ser exami-
nados, sin que el rematante o rema-
tantes, puedan exigir otros.

Dado en Córdoba a veinte y tres
de Julio de mil novecientos treinta y
uno.—Joaquin P. Romero.—EI Secre-
tario, P. H. Antonio Alcántara.

LUCENA
Núm. 2.863

Don Domingo ()norato Peña, Juez de
primera instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

se siguen autos ejecutivos por el pro-
cedimiento judicial sumario estable-
cido en la vigente Ley Hipotecaria,
a instancia de doña Dolores Torral-
vo Alhama, representada por el pro-
curador don Francisco Valeazuela
Moreno contra doña María del Car-
men Cazorla López, ambas de estos
vecinos, para hacer efectiva la canti-
dad de mil pesetas del capital presta-
do, importe de tres anualidades de in-
tereses al tipo convenido del ocho
por ciento ascendentes a cuarenta
pesetas y de cuatrocientas sesenta
más para costas y gastos, se ha man-
dado en dichos autos sacar a pública
subasta para su venta y por el térmi-
no de veinte días la finca especial-
mente bipotecada que se describe a
continuación.

Una casa sita en la calle Aguar-
dentería, manzana ciento seis del
quinto cuartel de esta ciudad, marca-

da con el número dos; su fachada
de frente al Norte, y linda por la de-
recha entrando, izquierda y fondo
con fábrica tinajería de don Ramón
Hidalgo Torres, estando construida
sobre una superficie de ciento seten-
ta y seis metros, y setenta y seis de-
címetros, hallándose inscrita en el
Registro de la propiedad del partido
al folio cincuenta y ocho vuelto, del
libro doscientos cincuenta de Luce-
na, finca número tres mil cuatrocien-
tos siete duplicado, inscripción sexta
consignándose en escritura otorgada
en esta ciudad a dos de Mayo de mil
novecientos veinte y ocho, ante el
Notario don Pedro de la Puente Ape-
cechea y Baranger, inscribiéndose la
copia en veintilos de Agosto de mil
novecientos veintiocho en el libro
doscientos cincuenta de Lucena, fo-
lio cincuenta y ocho vuelto, finca nú-
mero tres mil cuatrocientos siete du-
plicado, inscripción sexta. Cuya fin-
ca sale a subasta por la cantidad de
mil setecientas pesetas con arreglo
a lo pactado en la escritura de cons-
titución de hipoteca, y tendrá lugar
el día veinte y uno de Agosto próxi-
mo y hora de las doce de la mañana
en la Sala Audiencia de este Juzgado
con las siguientes advertencias.

Primera. Para tomar parte en la
subasta, los licitadores consignarán
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento efectivo dei
valor que sirve de tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Segunda. No se admitirán postu_
ras que sean inferiores a la cantidad
antes prefijada.

Tercera. Los autos y la certifica-
ción del Registro de la propiedad es-
tán de manifiesto en la Secretaria de
este Juzgado para que puedan ser
examinados y se entenderá que todo
licitador acepta como titulación bas-
tante la certificación expresada y que
las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito de la parte
instante, si los hubiere, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad:de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Lucena a veinte de julio
de mil novecientos treinta y uno.—
Domingo Onorato.--E1 Secretario,
José M. Sarabia.

RUTE
Núm. 2.849

Don Antonio Navas Romero, Juez de
Instrucción de este partido.
Por el presente se cita a Juan San-

tiago Carmona, vecino de Málaga cu-
yas demas circunstancias se ignora
así como el domicilio a fin de que
dentro del término improrrogable de
décimo día a partir de aquel en que
tenga lugar la inserción del presente
en la «Gaceta de Madrid» comparez-
ca ante este Juzgado de Instrucción
sito en calle Nogués para oirle en de-
claración en el sumario que me en-
cuentro instruyendo con el número
32 del presente ario por ocupación de
una caballería de ilegítima proceden-
cia, apercibido que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho.

Dado en Rute a 22 de Julio de 1931.
—A. Navas Romero.—E1 Secretario,
Fernando Vargar.
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POSADAS

Núm. 2.814

Don Rafael del Río y Luna, juez de
Instrucción de esta villa de Posa-
das y su partido.
Por vi, tud de la presente requisito-

ria, que se insertará en la «Gaceta
de Madrid» y BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, ruego y encargo a todas
las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la
policía judicial de la nación procedan
a la busca y captura de un individuo,
manco y c jo del lado izquierdo, que
viste traje azul con gorra, grueso y
de estatura regular, que sobre el día
veinte y seis de Junio último se pre-
sentó en la finca Verduga Alta del
término de Palma del Río diciendo
que se dedicaba a dar lecciones de
primera enseñanza por los cortijos y
dedicándose desde aquel día a dar
escuela a los hijos de José Mata Ve-
ga que reside en mencionada finca;
cuyo individuo dtjó de ir a la finca
a los pocos días, llevándose consigo
una burra rucia oscura, de seis arios
mediana, sin hierro ni serias particu-
lares propia del expresado José Mata
Vega.

A la vez ruego y encargo a dichas
autoridades procedan también a la
busca y rescate de dicha caballería,
poniendola caso de ser habida a dis-
posición de este Juzgado, así como
igualmente al referido individuo en
clase de detenido en la carcel de este
partido; pues así lo tengo acordado
en el sumario que instruyo sobre hur-
to, con el número 115 del corriente
ario.

Dado en Posadas a 17 de Julio de
1931.—Rafael del Río.—E1 Secretario
judicial P. H., Juan Galán.

Núm. 2.830

Don Rafael del Rio y Luna, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de esta villa don Sebastián
IvIedrano Padilla, la madrugada del
17 al 18 del actual, de la finca Haza
del Aguila, de este término, y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 123 de 1931.

Dado en Posadas a 20 de Julio de
1931.—Rafael del Río.— El Secretario
Judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado
Un burro que en 2 de Septiembre

de 1929, tenía cuatro años de edad,
1'14 centímetros de alzada, rucio, ra-
za española, cabeza clara, bragado y
con el hierro del Fénix Agrícola V-4
en nalga izquierda.

Núm. 2.842

La persona o personas que se

crean dueñas de una yegua castaña
encendida, de 1'43 centímetros de al-
zada, de 7 arios, calzada bípedo late-
ral derecho con armiños, y con un
hierro matado en la espalda izquier-
da; y

Una mula parda de 16 a 18 arios,
con manchas blancas en los costilla-
res con un hierro confuso en nalga
izquierda, otro al parecer del Fenix
en la espalda derecha, lucero y pelos
blancos en la cara; que le han sido
intervenidas al procesado Antonio
García Dobao; comparecerán dentro
del término de 10 días ante este Juz-
gado sito en la planta baja de las Ca-
sas Consistoriales de esta población,
con objeto de recibirles declaración y
hacerles entrega de dichos semovien-
tes una vez acrediten su legitima pro-
piedad; con la prevención de que si
no comparecen les parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a dere-
cho; pues asi lo tengo acordado en el
sumario que instruyo con el número
110 de 1931 sobre hurto, contra el
Antonio García Dobao.

Posadas 20 de Julio de 1931.—E1
Juez de Instrucción, Rafael del Rio.

BLIJALANCE

Núm. 2.817

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las Autoridades tanto
civiles como militares y demás agen-
tes de la policía judicial, procedan a
la busca y rescate de la cabolleria que
al final se reseñan, hurtada en los
primeros días del corriente mes en el
sitio conocido por Castiblanco de es-
te termino de la propiedad del vecino
de esta población don Miguel Aranda
Venzala, y caso de ser habida sea
puesta a disposición de este Juzgado
con las personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legitima
adquisición, pues asi lo tengo acorda-
do en el sumario que con el número
51 del corriente ario se instruye en
este Juzgado sobre tal hecho.

Dado en Bujalance a 17 de Julio de
1931.—José Fusteguera.—E1 Secreta-
rio Judicial, Angel de Vera.

Serias de la caballeria
Una mula de nueve arios, alzada

sobre la marca, castaña oscura, y al-
go bragada, hiero Mundial Agraria en
nalga izquierda y L. G. nalga dere-
cha.

FUENTE OBEJLINA

Núm. 2.818

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
municipal de esta villa, acciden-
tal de instrucción del partido.

Por el presente se ruega a las au-
toridades y encarga a los agentes de
policía judicial de la Nación, practi-
quen activas gestiones encaminadas
a conseguir el rescate de la caballería
que se reseña al final que fué hurta-
da durante la madrugada del diez de
los corrientes, de la huerta Charco de

la Piedra, del término de Belmez, y
que es de la propiedad del vecino de
dicha villa, Jerónimo Caballero More-
no, así como a la detención de las
personas en cuyo poder se encontra-
re dicho semoviente, si no acreditan
su legítima adquisición, pues así lo
he acordado en el sumario que ins-
truyo, por dicho hecho, con el núme-
ro 99 de este ario.

Dado en Fuente Obejuna dieciseis
de Julio de mil novecientos treinta y
uno.—Manuel Pequeño.—El Secreta-
rio, Javi. r Pacheco.

Reseña de la caballería

Yegua de 11 arios, de 1'54 metros
de alzada, castaña encendida, con
hierro del Fénix Agrícola y Unión
ganadera en anca derecha, calzada
de la pata izquierda, cordón corrido
blando en extremo, nariz, bebiendo
en negro, lunar blanco en la raspa, y
en la espaldilla izquierda la letra K-3.

Núm. 2.834

Don Manuel Pequeño Calderón, Juez
municipal de esta villa y acciden-
tal de instrucción del partido.

Por el presente ruego a las autori-
dades y encargo a los agentes de la
policía judicial, procedan a la busca
y rescate de una pieza de dril de
treinta y ocho metros y tres cortes de
traje, para caballero, de distintos co-
lores, que fueron sustraidos de un
departamento del tren correo en la
estación de Belmez el día 7 de los
corrientes, asi como a la detención
de las personas en cuyo poder se ha-
llaren, poniéndolas a mi disposición
en calidad de detenidas, pues así lo
he acordado en el sumario número
93 de este ario, por el delito de hurto.

Dado en Fuente Obejuna a 12 de
Julio de 1931.—Manuel Pequeño. —El

Secretario P. H.. Antonio Ríos.

MONTEFRIO

Núm. 2.783

Por el presente y en virtud de lo
dispuesto en providencia de esta fe-
cha, dictada por el señor Juez de ins-
trucción accidental del partido don
Juan Escobar Aguayo, se cita de com-
parecencia ante este Juzgado dentro
del quinto día contados al siguiente
en que se publique el presente, a dos
individuos gitanos que el día trece de
Junio último venían de Loja en direc-
ción a esta villa, en compañia de
otros treinta gitanos más entre hom-
bres y mujeres, con sus correspon-
dientes caballerías, los que en unión
del procesado Juan Jiménez Cortés (a)
Juanele, cargaron sobre una bestia de
la propiedad de éste una cabecera o
funda de colchón llena de beza, que
hurtaron de una era del partido Sola-
na, propiedad de Antonio Caballero
Arco; a dichos individuos se les cita
para ser oidos en sumario de este Juz-
gado número 17 del corriente ario, so-
bre hurto, apercibiéndoles que de no
comparecer les parará el perjuicio a
hubiere lugar en derecho.

Montefrio 14 de Julio de 1931.—El

dríguez.—V.° B.°: El Juez d
Secretario Judicial, Francis
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Núm. 2.784
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